
 

 

Bogotá D.C. 30 de diciembre de 2021 
ISP03351 RUP1262 
 
Señor 
Edicson Manuel Linares Mendoza 
Apoderado de César Gustavo Pinzón Hernández 
Carrera 72 A No. 11 A – 20 Torre A – 102 
Teléfono: 321 4564223 – 300 3211712 
Email: linaresyflorian@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
Referencia: Reclamación directa y formal de perjuicios 

Póliza de Seguro de Cumplimiento No. 360-45-994000009433 
                         
Respetado señor Linares, muy buen día. 
 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, atentamente acusa el recibo de la 
reclamación de indemnización derivada de la póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades particulares No. 360-45-994000009433 formulada en nombre del señor César Gustavo 
Pinzón Hernández en su calidad de asegurado y conforme al poder otorgado y que acompaña la 
reclamación; con ocasión del presunto incumplimiento del contrato de obra civil sin número de 
fecha 09 de octubre de 2020 suscrito con la sociedad Diarco Group S.A.S. 
 
En relación con lo anterior y tras revisar los documentos de la reclamación y la póliza, es preciso 
señalar que si bien es cierto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa emitió el 13 
de octubre de 2020 la póliza de seguro de cumplimiento en favor de entidades particulares No. 
360-45-994000009433 Anexo 0 en favor del señor César Gustavo Pinzón Hernández en garantía 
del contrato de obra civil sin número de fecha 09 de octubre de 2020 suscrito con la sociedad 
Diarco Group S.A.S.; también lo es, que el día 12 de enero de 2021, tras la gestión de cobro 
correspondiente, se emitió el Anexo No. 1 de revocación de la póliza, con ocasión del no pago de 
la prima de seguro, en aplicación de los artículos 1068 y 1045 del Código de Comercio. 
 
De conformidad con lo anterior, no es posible acceder a la pretensión indemnizatoria contenida en 
la reclamación, en razón a que la consecuencia jurídica de la aplicación de los artículos arriba 
mencionados y por disposición de la Ley, es la inexistencia del seguro por lo cual no producirá 
ningún efecto. Se anexa para su conocimiento y fines correspondientes copia de los anexos 0 y 1 
de la póliza No. 360-45-994000009433 y el soporte de la solicitud de revocación por no pago. 
 
En tal virtud, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa objeta la reclamación de 
indemnización derivada de la póliza de seguro de cumplimiento No. 360-45-994000009433 
presentada por el señor César Gustavo Pinzón Hernández por intermedio de su apoderado, con 
ocasión de la revocación de la póliza por mora en el pago de la prima. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GERENCIA INDEMNIZACIONES SEGUROS PATRIMONIALES  
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa  
VRamírez 30/12/2021 



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS

A
h

o
ra

 A
se

g
u

ra
d

o
ra

 S
o

lid
ar

ia
 d

e 
C

o
lo

m
b

ia
 c

o
n

fi
rm

a 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

cl
ie

n
te

s 
a 

tr
av

és
 d

el
 C

al
l C

en
te

r,
 p

o
r 

fa
vo

r 
te

n
g

a 
en

 c
u

en
ta

 q
u

e 
se

rá
 c

o
n

ta
ct

ad
o

 p
ar

a 
re

al
iz

ar
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

CDDE207C080FFE7A5E

SANTA PAULA

REVOCACIÓN DE PÓLIZA

AFIANZADO

DIARCO GROUP SAS

CALLE 49D SUR #10 - 06 AP 807 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 7336716

NIT 900.540.451-1

CESAR  GUSTAVO PINZON HERNANDEZ CC 79.498.404

CESAR  GUSTAVO PINZON HERNANDEZ CC 79.498.404

12 01 2021  25  11  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000360464676

CLIENTE

$ *(154,000,000.00)

COLOCADORES DE SEGUROS SUAREZ JIMENE  8529          100.00

$ *******(-173,121) $ ****(-34,603)$****-9,000.00 $ ********(216,723)

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        09/10/2020      09/04/2021                 0.00
          ANTICIPO                                            09/10/2020      09/04/2021                 0.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       09/10/2020      09/07/2021                 0.00
          CALIDAD DEL BIEN                                    09/10/2020      09/01/2022                 0.00
BENEFICIARIOS
CC 79498404  -  PINZON HERNANDEZ, CESAR GUSTAVO

360 45 994000009433 1
3604646764

360 45



1

VICKY CAROLINA RAMIREZ IBAÑEZ

De: DIRECCION TECNICA COLSUJI <direcciontecnica@colsuji.com>
Enviado el: lunes, 28 de diciembre de 2020 3:02 PM
Para: MANUEL FERNANDO JIMENEZ TRIANA; SANDRA PATRICIA MEJIA SANABRIA; ALEXA 

VIVIANA MEDINA RODRIGUEZ
CC: ANGIE JULIETH CARDENAS; DIANA FORERO PARRA; gerencia@colsuji.com; 

subgerencia@colsuji.com; auxiliartecnico@colsuji.com
Asunto: DIARCO GROUP SAS - CANCELACION POLIZAS CARTERA EN MORA

Importancia: Alta

Manuel Buenas tardes,  
 
De acuerdo con nuestra conversación, agradecemos su colaboración para que por favor se revoquen las pólizas 
relacionadas a continuación, por falta de pago en la prima, ya que se ha realizado en varias veces la gestión del cobro y 
no hemos tenido respuesta por parte del cliente. 
 
DIARCO GROUP SAS 900540451 CUMP. PARTICULAR 994000009433 0 13/10/2020 9/10/2020     216.723 
DIARCO GROUP SAS 900540451 RESP CIVIL EXT PATRI 994000005744 0 13/10/2020 9/10/2020       59.629 

 
Quedo pendiente de sus comentarios 
 
Cordial Saludo 
 
SEBASTIAN SUAREZ BOTERO  
Director Técnico 
Cel. 3172957975 
 

 
 



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES
 PARTICULARES

 - PATRICLSUSP10V4

CDDE207C090BFA7959

SANTA PAULA

EXPEDICION

AFIANZADO

DIARCO GROUP SAS

CALLE 49D SUR #10 - 06 AP 807 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 7336716

NIT 900.540.451-1

CESAR  GUSTAVO PINZON HERNANDEZ CC 79.498.404

CESAR  GUSTAVO PINZON HERNANDEZ CC 79.498.404

13 10 2020  25  11  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000360464676

CLIENTE

$ ***154,000,000.00

COLOCADORES DE SEGUROS SUAREZ JIMENE  8529          100.00

$ **********173,121 $ *******34,603$*****9,000.00 $ **********216,723

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        09/10/2020      09/04/2021        28,000,000.00
          ANTICIPO                                            09/10/2020      09/04/2021        56,000,000.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       09/10/2020      09/07/2021        28,000,000.00
          CALIDAD DEL BIEN                                    09/10/2020      09/01/2022        42,000,000.00
BENEFICIARIOS
CC 79498404  -  PINZON HERNANDEZ, CESAR GUSTAVO

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA:
|

*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE OBRA CIVIL SIN NUMERO, DE FECHA
09/10/2020, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON REALIZAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA EN UN
TERRENO UBICADO EN LA VEREDA MISIONES VILLACLEILA DEL MUNICIPIO DE MESITAS DEL COLEGIO (CUNDINAMARCA). LOS
TRABAJOS CONTRATADOS SE EJECUTARAN DE CONFORMIDAD CON LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS, LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, CANTIDADES DE OBRA, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO ECONÓMICO
DETALLADO EN EL ANEXO 1 Y EN EL ANEXO 2 PROPUESTA ARQUITECTÓNICA, LOS CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO, SEGUN LAS COBERTURAS AQUI INDICADAS.

360 45 994000009433 0
3604646764

360 45


